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PAGO ADELANTADO

de esta Ley ante el Juzgado Muni
cipal o Comarcal, salvo que el jui
cio fuere de desahucio por falta de 
pago de las rentas o de las cantida
des que a ella se asimilan. El mismo 
derecho tendrá cuando el proceso 
se inicie ante el Juzgado de Prime
ra instancia. Y tanto en uno como 
en otro caso, se dará traslado al ac
tor por término de tres días para 
que conteste concretamente sobre 
la reconvención así planteada».

Artículo ciento setenta. «Con
tra la sentencia dictada por el Juez 
de Primera Instancia en los asuntos 
de que conoce en ella, se dará re
curso de apelación en ambos efec
tos ante la Audiencia Territorial 
respectiva».

Un año .
Seis meses
Tres »

Un año .
Seis meses
Tres ».

esta Ley especial de los arrenda
mientos urbanos.

Cuando la condena al pago de 
costas no resultare de lo dispuesto 
en la presente Ley, se impondrán a. 
la parte cuyos pedimentos hubie
ran sido totalmente rechazados; y 
si la estimación o desestimación 
fueran parciales, cada uno abonará 
la,s causadas a su instancia y pagará 
las comunes por mitad».

Artículo ciento sesenta y siete. 
«La ejecución de las sentencias que 
dicten los Jueces de Primera Ins
tancia en los asuntos de que trata 
el artículo anterior, cuando hicie
ren pronunciamiento que obligue a 
desalojar la vivienda o local de ne
gocio, se acomodará a las reglas de 
la Sección cuarta, título XVII, li
bro II, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con las modificaciones intro
ducidas en el artículo ciento sesen
ta y dos de la presente Ley, de no 
disponerse en esta última un plazo 
mayor.

En los restantes casos la senten
cia se ejecutará conforme a lo dis
puesto en la Ley Procesal cortiún». ‘

Artículo ciento sesenta y ocho. 
«Salvo el recurso de reposición 
contra providencias "de mero trá
mite autorizado en el artículo tres
cientos setenta y seis de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que $jerá sus
tanciado y resuelto según dicho 
precepto legal, todos los incidentes, 
excepciones y reposiciones que pu
dieran plantearse en los juicios atri
buidos por esta Ley especial al co
nocimiento del Juez de Primera Ins
tancia habrán de ser resueltos ne
cesariamente por éste en la senten
cia que recaiga sobre la cuestión 
principal, haciendo pronunciamien
to previo sobre cada una de las 
cuestiones incidentales, y abste
niéndose de entrar en el fondo del 
asunto cuando la naturaleza de es
tos pronunciamientos previos lo 
impidiera».

Artículo ciento sesenta y nueve. 
«El demandado podrá formular re
convención sobre materia propia 1 >

pBtica todos los días menos los festivos

de Practicantes se vienen dedicando 
habitualmente a poner inyecciones 
y realizar otras prácticas sanitarias 
privativas de esta profesión, provo
cando con frecuencia infecciones y 
otros accidentes en los pacientes, 
por carecer de la capacitación nece
saria, se advieite al público qué no 
se deje sorprender por estos des
aprensivos, exigiendo, al requerirlos 
servicios del Practicante, el carnet 
de identidad del Colegio Oficial 
correspondiente, en evitación de 
los perjuicios que se le puedan 
irrogar y en beneficio de su salud.

En cuanto a los que se que dedi
quen a la profesión de Practicante 
sin estar en posesión del título, o, 
aun estándolo, no tengan cumplidos 
los requisitos previos de colegia
ción y alta eñ contribución indus
trial, quedan conminados a que ce
sen en estar actividades, advirtién
doles que cuantos casos se me de
nuncien serán sancionados severa
mente por mi Autoridad, sinjperjui- 
cio de pasar el tanto de culpa a los 
tribunales y organismos correspon
dientes, para la imposición de las

. Circular

Habiendo llegado a conocimiento 
de este Gobierno Civil que indrvi-

L=s edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1-50 pesetas Unea, debiéndolos interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Ley de la Jefatura del Estado por 
la que se modifican determinados 
artículos de la Ley de Arrenda
mientos urbanos de 31 de diciem

bre de 1946.
(Continuación).

El arrendador podrá instalar apa
ratos contadores del servicio o su 
ministro, y a ios arrendatarios, lo 
sean de vivienda o local de nego
cio, les cabrá exigir dicha instala
ción, la cual, siempre que la realice 
por su cuenta el arrendador, se con
siderará obra de mejora compren
dida en el arrículo ciento cuarenta 
y cinco, sea cual fuere la fecha de 
edificación u ocupación de la vi
vienda o local de negocio en que el 
contador se instale. Cuando no 
existieren tales aparatos, la reper
cusión de la diferencia se hará en 
proporción a las rentas.

En las viviendas y locales de ne
gocio construidos u ocupados por 
primera vez después de primero de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y dós, solo podrán hacerse reper
cutir las diferencias a que-se refiere 
el presente artículo una vez trans
curridos los tres años desde la fe
cha de su primera ocupación, y 
únicamente en relación con los au
mentos en el precio de los servicios 
y recargos de contribución que en
tren en vigor a partir de primero 
de enero de mil novecientos cua
renta y nueve».

Artículo ciento cuarenta y nue
ve. «Sé mantendrá su misma re
dacción hasta la causa novena in
clusive, sustituyéndose la décima 
por la siguiente:

«Décima. Por no concurrir las 
circunstancias exigidas en el capítu
lo séptimo para la prórroga forzo- i 
sa del contrato o darse alguna de 
las excepciones que a la misma es
tablece el capítulo octavo».

Artículo ciento cincuenta y dos. 
«Se mantendrá en su actual redac- ¡ 
clon, añadiéndose a continuación de

. 75 pesetas
. 40
. 21
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arrendatario llevare vida inmoral 
dentro de la vivienda.»

La regla sexta y el resto del ar
tículo mantiene su texto actual.

Artículo segundo. Se modifican 
asimismo los artículos ciento sesen
ta y cinco a ciento ochenta del tex
to articulado de la expresada Ley 
cuya redacción se sustituye por la 
siguiente:

Artículo ciento sesenta y cinco. 
«No se dará recurso contra la sen
tencia del Juez de Primera Instan
cia que resuelva apelación de la dic
tada por el Municipal o Corparcal 
en los asuntos de que este último 
conoce, ségún lo dispuesto 
artículo ciento sesenta.

No obstante, el Ministerio 
y la Delegación Nacional de
catos podrán interponer en cual
quier tiempo, y aunque no hubie
ren sido parte en el litigio, recurso 
de casación por infracción de ley o 
doctrina legal contra las sentencias 
dictadas por los Jueces de Primera 
Instancia en las apelaciones a que se 
refiere el presente artículo. Dicho 
recurso no tendrá otros efectos 
que los establecidos en el artículo 
mil setecientos ochenta y dos déla 
Ley de Enjuiciamiento Civil,

I sustanciará por los trámites 
dicho precepto dispone».

Artículo ciento sesenta y
«Los Jueces de Primera Instancia 
conocerán en ella de los litigios 
que por razón de la materia no es
tán atribuidos a la competencia de 
los Municipales o Comarcales, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
ciento Sesenta. Su sustanciación se 
acomodará a lo establecido para los 
incidentes en la Ley de Enjuicia
miento Civil, excepto cuando se 
accione de retracto al amparó de lo 
prescrito en los capítulos cuarto y 
sexto de la presente Ley, en que el 
procedimiento será el del título 
XIX, libro II, de aquella Ley pro
cesal, ajustándola, tanto en uno co
mo en otro caso, a lo prevenido en
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sanciones de carácter penal o fiscal 
a que sé hagan acreedores.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 22 de abril de 1949.
El- Gobernador Civil,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Providencias Judiciales 

Audiencia Territorial de Burgos

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala déla Audiencia Territo
rial de esta capital.
Certifico: Que en el incidente 

procedente del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de los de 
Bilbao, seguidos por la Sociedad 
Nervión, Limitada, con don Luis 
Ocharán Aburto, la S.'A. de Segu
ros La Polar,' don Máximo López 
Bolívar y la Sociedad Mercantil 
Hierro y Compañía, Limitada, y 
doña Rosario, doña Carmen y do
ña Concepción Hierro NJiquelare- 
na, sobre Simulación de contratos, 
hoy apelación de un auto de fecha 
12 de julio de 1947, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil dé esta Ex
celentísima Audiencia Territorial 
auto, el cual contiene los particula- 

, res siguientes:
Encabezamiento.—-Burgos Veinti- 

* cuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Resultando que 
por providencia del Juzgado núme- 

. ro cuatro de los de Bilbao, de fecha 
primero de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete, aparte de otros 
extremos, se acordó declarar la re
beldía del demandado «Sociedad 
Mercantil Hierro y Compañía», Li
mitada, y dándose por contestada 
Ja demanda y notificándose este 
proveído por medio de exhorto di
rigido ai Juzgado'de Castro-Urdia- 
les, en -cuanto a otras demandadas 
y por medio de cédula que se inser
taría en el «Boletín Oficial* de la 
provincia, en cuanto a referida So
ciedad, contra cuya providtencia se 
interpuso por la representación del 
demandado don Máximo López 
Bolívar, recurso de reposición, por 
estimar que la Sociedad declarada 
en rebeldía no existe, según certifi
cación del Registro Mercantil qué a 
tal efecto se acompañ^ por haber, 
sido disuelta esta Sociedad, expre
sando que dicha providencia infrin
ge los artículosjdoscientos sesenta y 
nueve, doscientos setenta, Quinien
tos veintisiete y quinientos veinti
ocho de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y toda bey en bloque, hacien
do las alegaciones que estimo pro
cedentes en apoyo de su derecho y 
solicitó que la providencia recurri
da fuese repuesta, anulada y revo
cada. .

Parte dispositiva.—Se desestima 
la apelación interpuesta contra el 
auto apelado de doce de julio de 
mil novecientos -cuarenta y siete 
que confirmamos en todas sus par
tes, con imposición de costas de 

ambas instancias al apelante don 
Máximo López Bolívar; advirtién
dose a los señores Juez y Secreta
rio que intervinieron en los autos 
a que este recurso sej-éfiere, cuiden 
de no incurrir nuevamente en los 
defectos señalados, pues en caso 
contrario, serán^corregidos discipli
nariamente con todo rigor; igual
mente se advierte al Letrado defen
sor de lo parte apelante se absten- 
gaxen la sucesivo de formular im
pugnación de ninguna clase en el 
escrito interponiendo apelación.

A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de Instancia con 
certificación de esta resolución y 
carta-orden para su ejecución y de
más efectos, y notifíquese en for
ma legal a los litigantes no compa
recidos.

Lo acordaron, mandaron y fir
man Ios-señores componentes de la 
Sala de lo Civii de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
de que yo, el Secretario, certifico. 
—Jacinto García Monge y Martín. 
—Federico Martín y Martín.—Vic
toriano Ortiz y* G. Coronado.— 
Ante mí, Rafael Dorao.—Rubricado 
Es copia conforme con Jsu origi
nal a que me remito y de que certi
fico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y sirva de notificación a 
los litigantes no comparecidos, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos a seis-de abril de mil novecien
tos cuarenta y tineve.—Rafael Do- 
rao.

. i

Don Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Capital,

Certifico: Que en los autos pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Miranda de, Ebro, se
guidos por D.a Carmen Martínez 
Bodegas, con D. Emilio Sola Cor- 
cuera y D. Cesáreo Lavin Cano, so
bre desahucio en precario, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Exma. "Audiencia Territorial 
sentencia, la cual contiene los par
ticulares siguientes:

Encabezamiento.—En la Ciudad 
de Burgos a i 1 de abril de 1949. La 
Sála de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de este territorio, 
en los autos de juicio de deshacio 
por tenencia en precario de partes 
de una finca entre Da. Carmen Mar
tínez Bodegas, mayor de edad, viu
da, sin ocupación especial y vecina 
de Miranda de Ebro, defendida en 
esta instancia) por el Letrado don 
Mariano Martínez de Simóft y re
presentada por el Procurador don 
Manuel García Gallardo, como ac- 
tora, y D. Emilo Sola Corcuera, ma
yor de edad, casado, albañil y de 
igual vecindad que la anterior, de
fendido en esta instancia por el Le
trado D. Fernando Dancausa de 
Miguel y representado por el Pro 
curador D. Luciano José Pérez Cór- 

dova, y D. Cesáreo Lavin Cano, 
mayor de edad, casado, carpintero, 
y de la misma vecindad que los an
teriores, el que no ha comparecido 
en-esta Sala, por lo que se "han en
tendido las actuaciones respecto a 
él con los Estrados del Tribunal, 
como demandados, pendientes en 
ella de apelación interpuesta por los 
dos primeros, de sentencia proferi
da por el Juez de Primera Instancia 
de Miranda de Ebro el 14 de agosto 
último.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al desahucio del piso 
primero, derepha, de la.ca'sa sita en 
la finca descrita en los Resultandos 
de esta resolución, instado por do
ña Carmen Martínez Bodegas, con
tra Emilio Sola Corcuera y D. Ce
sáreo Ruiz Cano; y que ha lugar 
al desahucio de las otras dependen
cias de, la misma finca expresada 
también en los Resultandos de esta 
resolución, solicitado por aquélla 
contra los mismos demandados; 
desalojen éstos, en el acto, los loca
les a que acabamos de hacer.alusión, 
bajo apercibimiento de que, no 
efectuándolo, se procederá a su 
lanzamiento, sin hacer especial con
dena sobre el pago de las costas 
causadas en las dos instancias del 
juicio.

Tómense las determinaciones le
gales conducentes a que pueda 
quedar subsanada la .infracción de 
la Ley del Timbre del Estado, ex
presada en el último Resultando.

Llamamos la atención de los alu
didos en éste, respectóla lo que en 
el mismo se consigna.

A su tiempo líbrese certificación 
literal de esta resolución, la que, 
con carta orden y los autos origina
les, remítase al Juzgado de donde 
éstos proceden, para ejecución de 
lo resuelto.

Así por esta nuesta sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de sala y se notificará al litigante no 
comparecido, én la forma dispuesta 
para los rebeldes, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Cirilo Bar- 
cáiztegui.— Jacinto García-Monge y 
Martín.—Federico Martín’y Martín. 
—Victoriano Ortiz y .G. Coronado. 
—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Magistrado don Federico 
Martín 'y Martín, Ponente que ha 
sido en este pleito, habiendo cele
brado la Sala de lo Civil audiencia 
pública en el día, mes y año de su 
fecha, de que certifico.—Ante mí, 
Rafael Dorao.—Rubricado.—Es co
pia, conforme con su original a 
que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
a fin de que sirva de notificación al 
litigante no comparecido en esta 
instancia y firmo en Buigos a vein
tiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Rafael Dorao.

Anuncios Oficiales

Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos

Instalaciones Eléctricas
Examinado el expediente instrui

do a instancia de don Juan Angel 
Martínez de Morentín, como Direc
tor Gerente de «Electra de Burgos», 
S. A., en nombre y representación 
de la misma, en solicitud de la con
cesión administrativa necesaria para 
el tendido de una línea de trans
porte de energía eléctrica que, par
tiendo del centro de transformación 
de Villaverde Peñahorada, suminis
tre el flúido necesario al pueblo de 
Peñahorada, de esta provincia.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el pro
yecto de las obras que se propone 
ejecutar 'y la carta de pago que 
acredita haber constituido el depó
sito del uno por ciento (1 por 100) 
del importe del’presupuesto de las 
obras que afectan al dominio pú
blico.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, señalando 
un plazo de 30 días para que, los 
que se creyeran perjudicados, pu
dieran presentar sus reclamaciones 
transcurrió el plazo señalado sin qve 
se presentara reclamación alguna, 
según consta en la certificación que, 
remitida por el Alcalde de La Mo
lina de Ubierna y Peñahorada, úni
cos -términos municipales a que 
afectan las obras y que se hallan uni
das al expediente.

Resultando: Que en el trazado 
de la línea se cruza la carretera del 
Estado de Burgos a Bercedo, algu
nos caminos municipales, sendas y 
caucas de pequeña importancia, des.' 
arrollándose el resto del trazado 
por fincas de propiedad privada, so
bre las cuales se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos y por la misma encar
gado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al ex
pediente, proponiendo se otorgue 

Ha concesión solicitada- con arreglo 
a las condiciones que también se
ñala. Que del mismo modo-constan 
en el expediente los informes favo
rables emitidos por la Excma. Di
putación Provincial y la Abogacía 
del Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad, que en la tra
mitación del expediente se han se
guido los preceptos reglamentarios 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuel'
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Ayuntamiento de Burgos

1.
2.
3.
4.

da de jornales y materiales \ por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que. estas certificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la ««certificación los Alcal
des respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, en 
el plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio; transcurrido 
el cual sin enviarlas, se entenderá 
que no hay reclamación alguna.

Burgos 23 de abril de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

El Exento. Ayuntamiento, en la 
sesión de pleno, celebrada el día 6 
de los corrientes, acordó enajenar, 
mediante subasta pública, los sola
res, 1 y 2 del plano parcelario de la

Incoado por esta Jefatura el 
oportuno expediente para la devo
lución de la fianza constituida por 
el contratista don Vicente Peña Mo
reno, con domicilio en Reinosa 
(Santander), para garantizar la eje
cución de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 142,500 
al 146 y 154 al 159 de la carretera 
nacional de Vinaroz a Vitoria y 
Santander, se hace público por me
dio del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a fin 
de que los Alcaldes de los términos 
municipales dónde radiquen estas 
obras certifiquen si existen o no 
reclamaciones contra el citado con
tratista de las mismas, por los da
ños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la autoridad 
judicial, única competente para co
nocer en ellas, debiendo remitir la 
certificación los Alcaldes respec
tivos a la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia en el piazo de 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de la ’ publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin en
viarlas se entenderá que no hay re
clamación alguna.

Burgos 23 de abril de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

Carreteras.—Conservación
ANUNCIO

Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista D. Francisco Rodríguez Gó
mez, con domicilio en Valladolid,> 
Avenida del General Franco, nú
mero 10, para garantizar la ejecu
ción de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 90 al 95 y 
98 al 107 de la carretera nacional 
de Zaragoza a Portugal por Zamo
ra; kilómetros 35 al 37'300 y 38 al 
43 de la de Burgos a Santander; 
kilómetros 58 al 73 de la de Logro
ño a Vigo; kilómetros 34 al 45 de 
la de Bilbao a Reinosa, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que los Alcal
des de los términos municipales 
donde radiquen estas obras certi
fiquen si existen o no reclamacio- 
nés contra el citado - contra^sta de 
las mismas por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu- I

Relación, por orden de méritos, 
de los aspirantes a Capataces de
clarados aptos por el Tribunal que 
se constituyó al efecto el 21 de 
abril de 1949 y días sucesivos:

Florentino Colina Ortiz. 
Melchor Sáinz Blanco. 
Tomás. Contreras Herrera. 
Daniel Lozares Lomana.

5. Julián Simón Rqjas.
6. Florencio Blanco Diez.
Burgos 23 de abril de 1949.—El 

Ingenieto Jefe/J. Brotóns.
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s postes tengan, al menos, 
la parte inferior metálica, a no ser

i cons

en cuantas se dicten en lo sucesivo 
sobre dichas materias.

13.---Esta concesión se entiende 
------- „Jvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a títu
lo precario, pudiéndola Administra
ción cuando lo juzgue conveniente 
por causa de interés general, modi
ficar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar' definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a 
indemnización alguna y sin limita"- 
ción de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

14. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Regla
mento para la aplicación de la Ley 
de los Impuestos de Derechos Rea
les y sobre transmisión de bienes 
de 29 de marzo de 1941, queda 
obligado el concesionario a pre
sentar esta'concesión en la Ofi
cina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales, dentro del pla.zo 
de treinta días que se indica en 
el apartado 6.° del artículo 107 de 
dicho Reglamento:

15. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con una póliza y 
pago en metálico si procediese, 
conforme se determina en el artícu
lo 84 de la vigente Ley del Timbre.

16. La falta de cumplimiento de 
cualquiera estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticiona/ia-las condiciones anterio
res y presentado las pólizas de cien- 

"to cincuenta (150) pesetas y de 
siete pesetas y cincuenta céntimos ■ 
(7'50) para reintegro de la conce
sión, que Quedan inutilizadas en el 
expediente, se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgosll.de abril de 1949.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

que el concesionario prefiera___  M
truirios en toda- su altura metálicos hecha sal 
o de hormigón armado.

i 8. En los vanos sobre sitios 
frecuentados y en los de crucé de 
caminos cuya anchura no permita 
apro ximarlos entre sí más de tres 
metros, los postes que. limitan el 
vano del cruce, cada conductor irá 
suspendido del correspondiente fia
dor de alambre de acero galvaniza
do de 25 milímetros cuadrados de 
Sección, sólidamente retenidos en 
aisladores independientes de los 
que sostienen el conductor, ha
ciéndose la unión de conductor y 
fiador por medio de ataduras sol
dadas y espaciadas 1'50 metros co
mo máximo.

9. Las obras deberán quedar 
terminades dentro del plazo de cua
tro meses, a partir de la fecha del 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos en que se publique la con
cesión.

10. Terminada la instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado así el concesionario, se " 
procederá por el Ingeniero que la 
Jefatura de Obras Públicas designe 
al reconocimiento de la línea de 
transporte y al de las partes de la 
distribución que afecten al dominio 
público y a Obras Públicas del Es-* 
tado, provinciales y municipales, 
practicándolo a presencia del con
cesionario o de un representante 
suyo debidamente autorizado y le- 
vantádose acta^en la que se haga 
constar si las instalaciones objeto 
del reconocimiento reúnen las con
diciones debidas para ser puestas 
en servicio.

La referida acta, firmada por el In
geniero Inspector y por el concesio
nario o su representante, se elevará 
a la aprobación del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia, 
quien, en vista del resultado del re
conocimiento, autorizará o no la 
explotación de las instalaciones que 
hubieran sido objeto del mismo, 
entendiéndose que para la puesta 
en servicio será preciso además la 
autorización de la Delegación de 
Industria.

11. Regirán en esta concesión las 
prescripciones de la- Ley dé 23 de 
marzo de 1900, las del-Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y las de los 
artículos 53 y siguientes del Regla-’ 
mentó reformado de 7 de octubre 
de 1904 que no han sido derogadas 
por aquél, así como al de todas las 
de carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre esta 
materia.

12. El concesionario queda obli
gado al exacto cumplimiento de to
do lo ordenado en las disposiciones 
relativas a la Ley y Reglamento de 
Accidentes del Trabajo, Subsidio 
Familiar, Vejez, Seguro de Enfer
medad y Contrato de Trabajo, en 
las-de protección a la industria Na
cional y a lo que puedo ordenarse

to otorgarla concesión solicitada referido: 
en las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a «Electra de 
■ Burgos», S. A., para el tendido de 

una línea de transporte de energía 
eléctrica que, partiendo del centro 
de transformación de Villaverde 
Pefiahorada, - propiedad de la. So
ciedad peticionaria, suministre el 
flúido necesario al pueblo de Peña- 
horada, de esta provincia.

En consecuencia, se concede a la 
Sociedad peticionaria la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
sobre los caminos del Estado, pro
vinciales y municipales, sendas, cau
ces y terrenos de dominio público 
que, según el proyecto presentado 
y suscrita en Burgos en 1 de octu
bre de 1946 por el Ingeniero de 

, Caminos don Eladio Martínez Ma
ta, han de ocuparse o ser afectados 
de algún modo por la citada línea.

2. a Se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre las fincas de propiédád 
privada que se ocupan con el ten
dido de la mencionada línea y cuya 
relación nominal de propietarios 
aparece publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos' 
del día 24 de mayo último, enten
diéndose impuesta esta servidum
bre con sujeción a las prescripcio
nes de la Ley de 2.3 de marzo de 
1900 y su Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

3. a Las ob as se ejecutarán con 
arreglo al proyecto señalado en la 
condición primera, salvo las modi
ficaciones que haya necesidad de 
introducir en él por efecto de Jas' 
presentes condiciones.

4. a La línea de transporte será 
aérea, de hilo de cobre, cuyas sec
ciones habrán de satisfacer las pres
cripciones del citado Reglamento, 
con la limitación que corresponde 
al mínimo establecido "en el artículo 
38 del mismo, teniendo en cuenta 
la resistencia a la tracción del ma
terial de los conductores.

5. a No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda dentro .del casco del pue
blo, no autorizándose tampoco el 
tendido de la misma sobre edificios 
aislados, aun cuando la línea no 
fuera apoyada directamente sobre 
ellos.

6. a Los apoyos de la línea en él 
trazado general podrán ser de ma
dera, de la altara y secciones trans
versales suficientes para que se 
cumplan las prescripciones del ar
tículo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7. a Todos los  que cons
tituyen vértices del trazado, los ex
tremos de línea al llegar a la cabina 
del transformador, los de arranque 
de las derivaciones, los que limitan 
los cruces con carreteras del Esta "o, 
provinciales y municipales y los 
emplazados en sitios frecuenta
dos, han de empotrarse en ma
cizos' de hormigón enterrados en 
el terreno, lo qué obliga a que los

post.es

Burgosll.de
post.es


4________________________■ ,

zona de los Vadillos, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría municipal, 
donde puede ser examinado duran
te las horas de oficina de los días 
hábiles. • z

Son objeto de la presente subas
ta dos solares de propiedad muni
cipal, resultantes de la parcelación 
de los terrenos de la actual huerta 
de la Plaza de Toros, señalados con 
los números 1 y 2.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a los vein
tiún días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en qqien delegue y Con la asistencia 
del Vocal de la Comisión municipal 
permanente designado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, autorizan
do el acto el Notario a quien en 
turno corresponda, conforme a lo 
prevenido en el artículo 130 de la 
vigente Ley municipal. Para dicho 
acto, qus se celebrará a las doce 
horas del citado día, podrá hacerse 
entrega de las correspondientes pro
posiciones desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», hasta 
las doce horas del día anterior al 
de la subasta, debiendo ser exhibi
da la cédula personal del licitador 
y el resguardo del depósito provi
sional que deberá constituir en la 
Depositaría municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en sus Su
cursales, en metálico, en valores 
del Estado, o del Ayuntamiento de 
Burgos, por la cantidad de tres mil 
novecientas cuarenta y cuatro pe- 
setas'para el solar número 1 y cinco 
mil trescientas sesenta y dos pese
tas con cincuenta céntimos para el 
solar número 2, equivalente al dos 
por ciento del tipo de licitación 
fijado, respectivamente, en 197.200 
y 268.125 pesetas, es decir a razón 
de 500 pesetas y 390 pesetas el 
metro cuadrado para el solar 1 y 2 
respectivamente.

Los que concurran en calidad de 
mandatarios presentarán poder bas- 
tanteado por el Oficial Mayor Le
trado de la Corporación municipal 
D. Jesús Pérez Córdoba, y en su 
ausencia, por cualquier Letrado 
perteneciente al Ilustre Colegio de 
Abogados de esta ciudad.

La subasta se celebrará con suje
ción a lo establecido en el artículo 
15 del Reglamento de Contratación 
de obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales.

El adjudicatario o entidad adju- 
dicalaria podrá cancelar el depósito 
provisional una vez haya satisfecho 
la cantidad ofrecida y firmado la 
escritura de compra-venta, y si se 
pasasen treinta días desde la adjudi
cación definitiva sin haber realizado 
este pago, el adjudicatario perderá 
el depósito que hubiere constituido, 
quedando nula y sin ningún valor 
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ni efecto la adjudicación definit.va. 
Las proposiciones, que deberán 

extenderse en papel de la clase sex
ta, se ajustarán al siguiente modelo:

D , vecino de , domiciliado 
en...... calle de , número , piso.- 
...., enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Essado», 
número , correspondiente al día.. 
... de  de 1949, así como de las 
condiciones fijadas para la subasta 
de los solares 1 y 2 de la zona de 
los Vadillos, de propiedad munici
pal, resultantes de la parcelación 
de los terrenos deja actual huerta 
de la Plaza de Toros, condiciones 
que acepta en su totalidad, ofrece 
la cantidad de..... (en letra) pe
setas  céntimos por el solar nú
mero Burgos, fecha, firma y rú
brica.

Burgos 22 de abril de 1949.=E1 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

La Excma. Corporación Munici
pal, en la sesión celebrada el día 6 
de los corrientes, acordó proceder 
a la devolución de la fianza que tie
ne constituida en la Depositaría 
Municipal Don ManuelMateos Blan
co, para responder de las condicio
nes dej las obras de adoquinado 
ejecutadas en la carretera de Arcos, 
que le fueron adjudicadas por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en la 
sesión de 24 de septiembre del año 
1947.

Lo que se comunica al público, 
para su conocimiento y con el¡fin de 
que en el plazo de ocho días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial»'de la pro vincia, pre
senten en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría Municipal cuantas 
personas naturales o jurídicas se 
crean con derecho, las reclamaciones 
que estimen'oportunas por servicios, 
suministros u otras obligaciones 
derivadas de dicho contrato, advir
tiéndose que una vez transcurrido 
el plazo, no se admitirá ninguna de 
cuantas reclamaciones se formulen.

Burgos 22'de abril £de 1949 =E1 
Alcalde, Florentinp] Díaz Reig.

Aprobados por la Comisión muni
cipal permanentes en sesión celebra
da en 6 dé los corrientes, los. pa
drones para la exacción del arbitrio 
sobre «recogida de basuras en los 
domicilios particulares»; el que re
gula los servicios «Alcantarillado»; 
el que grava las «Muestras, letreros, 
y anuncios en general» y el de 
«Tránsito deperros en la vía pública» 
que regulan lasOrdenanzas|números 
22, 23, 43 y 45 de exacciones loca
les y que han de regir durante el 
presente ejercicio, se pone en cono
cimiento del público que dichas ma
trículas quedan'expuestas en la Sec
ción de Arbitrios Municipales, du
rante quince días, a partir .del si
guiente al de la publcación de este 
anuncio, a fin de que los contribu
yentes a quienes afecta, formulen 

las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Pasado dicho plazo de tiempo, se 
procederá al cobro de las cuotas 
CAtA 3 I 9 íi PC

Bu/gos,' 22 de abril de 1949.=E1 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

----------—-4»- TW------------------  

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, a fin de 
que pueda ser examinado por cuan
tos contribuyentes lo deseen y pre
sentar durante dicho plazo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes contra el mismo.

Sotillo de la Ribera 21 de abril 
de 1949.—El Alcalde, Elpidio Arro
yo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Avellanosa de Muñó|y’Vallegera. 
-------- ■ • ■!! --------- 
Alcaldía de San Martín dé Rubiales

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas, tiene acordado 
que se instruya expediente para la 
habilitación de un crédito extra
ordinario tomado del superávit re
sultante al liquidar el presupuesto 
del año 1948, para atender obliga
ciones inaplazables surgidas con 
carácter extraordinario, con objeto 
de que pueda ser examinado por 
los que en ello tengan interés y se 
presenten contra el mismo las re
clamaciones a que haya lugar.

San Martín de Rubiales 18 de 
abril de 1949.=E1 Alcalde, Exupe- 
rio Martínez.

 

Comandancia Militar de Marina 
de Cádiz

El inscripto de Marina de este 
trozo, cuya naturaleza pertenece a 
la provincia de Burgos, nacido du
rante el año de 1930 y pertenecien
te al reemplazo de 1950 para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 51 de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada y 114 del 
Reglamento dictado para su aplica
ción, debe ser baja en el alistamien
to para el Ejército.

Ramón de la Cuesta Portero, hijo 
de Carlos y Carmen. Natural de 
Castrillo de Murcia.

Cádiz 9 de abril de 1949.—El se
gundo Comandante, José F. Palo
mino.

 
DIPUTACION PROVINCIHh. — SERVICIO 

DE CONTRIBUCIONES 

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la v3.a 

Zona de la Capital.
Don Gaspar Gamarra Alcalde, Agen

te Ejecutivo de la Recaudación 
de Contribuciones de la 3.a Zona 
de la capital,
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución rústica 
pertenecientes al año 1947, que fue
ron comprendidos en la relación de 
descubiertos, presentada en esa Te
sorería de esta provincia, se hallan 
adeudando al Tesoro los individuos 
que a continuación se expresan, las 
cantidades que se mencionan y re
sultando que los mismos son hacen
dados forasteros y de paraderos 
desconocidos, se les cita por medio 
del presente anuncio para que en 
el plazo de ocho días, a contar de 
esta fecha, señalen domicilio o re
presentante , advirtiéndoles que 
transcurridos los cuales se proseguí- 
rá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones con
forme determina el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación vigente.

"DEUDORES QUE SE CITAN

Buniel
-4ño Í947

Angel de la Fuente Pampliéga adeu
da, 14'80 pesetas.

Antonio del Val Saldaña, 19'35 
Bernardino García del Val 16'48 
Cecilia Albillos Saldaña, 7'23 
Cecilia Albillos del Val, 15'20 
Cayetana Albillos-Saldaña, 2,40 
Cipriano Arcos (Quintanilleja),"4'28 
Cesáreo Miguel de la Fuente, 5'40 
Crescencia del Val y del Val, 18'70 
Desconocidos, 2.103'12/ 
Fermín Gutiérrez Puente, 7'05 
Hipólito de la Fuente, 8'06 
Isabel Albillos, 19'20
Inocencio Martínez Hernando,!8'54 
Julio Arcos Galea, 19'66
José y Mariano de la Iglesia, 7'50 
Jesús del Val Saldaña, 9'48 
Leandro, 17'14
Miguel García Martínez, 5'58 
Ovidio Izquierdo, 11'46 
Rufino Albillos del Val, 2'10 
Heros. de Sotero Bernal, 3'28 
Tomasa Pampliéga Miguel, 11'74

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia expido la 
presente en Burgos a 18 de abril 
de 1949.=E1 Agente Ejecutivo, Gas
par Gamarra.

Anuncios Particulares 
Alcaldía de Riocavado de la Sie/ra

El día 7 de mayo próximo y con 
idénticas condiciones’ que las esti
puladas en el anuncio de esta Al
caldía, publicado en el B. O. de 18 
de febrero próximo pasado, tendrá 
lugar alas trece horas, en la Casa 
Consistorial de esta villa, la subasta 
de 60 hayas maderables marcabas, 
con un volumen de 103 metros cú
bicos de madera y 40 metros cúbi
cos de leña de sus copas, en la ta
sación de 24.964 pesetas tópe má
ximo y 22.521 pesetas tope mínimo.

Riocavado de la Sierra 25 de abril 
de 1949.=E1 Alcalde, P. O., Anto- 
nino Hoyuelos.
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